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Suecia

BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 67 (a)

Nombre, dirección y medios de contacto con las autoridades centrales designadas de conformidad con el artículo
53:

Utrikesdepartementet Enheten för konsulära och civilrättsliga ärenden

(Servicio de Asuntos Consulares y de Derecho Civil del Ministerio de Asuntos Exteriores)

S-103 39 Stockholm

Tel.:                 +46 (8) 405 1000 (centralita) / +46 (8) 405 5005 (para emergencias fuera de las horas de oficina)

Fax:                 +46 (8) 723 1176;

Dirección de correo electrónico: ud-kc@gov.se

Artículo 67 (b)

Lenguas aceptadas en las comunicaciones dirigidas a las autoridades centrales de conformidad con el artículo
57, apartado 2: sueco, inglés.

Artículo 67 (c)

Para los certificados relacionados con el derecho de visita y la restitución de menores – artículo 45, apartado 2:
sueco, inglés.

Artículos 21 y 29

Artículo 21
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Si la solicitud se refiere, total o parcialmente, a un menor, conoce de esta el tribunal de primera instancia
(tingsrätt) a que se refiere el capítulo 21, artículo 1, del Código Parental (föräldrabalken).

Si la solicitud no se refiere a un menor, conoce de esta el tribunal de primera instancia de la lista contemplada
en el artículo 5, apartado 1, del Reglamento 2005:97, por el que se establecen disposiciones suplementarias del
Reglamento Bruselas II [förordningen (2005:97) med kompletterande bestämmelser till Bryssel II-förordningen],
en cuya demarcación resida el demandado, o el Tribunal de Primera Instancia de Nacka si el demandado no
reside en Suecia.

Artículo 29

Si la solicitud se refiere, total o parcialmente, a un menor, conoce de esta el tribunal de primera instancia
competente en virtud del artículo 29, apartado 2, del Reglamento Bruselas II.

Si la solicitud no se refiere a un menor, conoce de esta el tribunal de primera instancia de la lista contemplada
en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento 2005:97, por el que se establecen disposiciones suplementarias del
Reglamento Bruselas II, que viene a desarrollar el artículo 29, apartado 2, del Reglamento Bruselas II.

Artículo 33

Los recursos mencionados en el artículo 33 han de presentarse ante el tribunal de primera instancia que dictó la
decisión.

Artículo 34

Los recursos mencionados en el artículo 34 solo pueden interponerse ante el tribunal de apelación o ante el
Tribunal Supremo.
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.
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